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PRESENTACIÓN
El Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales es un Acuerdo que nace 
del diálogo social y está consensuado entre el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid y los Agentes sociales (CEIM, CCOO y UGT de Madrid). En él se refleja el 
compromiso para la mejora de las condiciones de seguridad y salud de todos 
los y las trabajadoras madrileñas y consideramos, ahora más que nunca, que es 
una herramienta muy valiosa en la lucha contra la siniestralidad laboral en nuestra 
región.

El 24 de abril de 2017 y en el entorno del día Internacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, 28 de abril, la Administración Regional junto con los interlocutores 
sociales más representativos de la Comunidad de Madrid, CEIM, CCOO Unión 
Sindical de Madrid Región y UGT-Madrid firmamos el V Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2017-2020.

Han pasado ya 18 años desde que se aprobara el I Plan Director (año 2002), y se 
ha comprobado a lo largo de estos años que es un instrumento efectivo para la 
reducción de la siniestralidad laboral, de hecho, la Comunidad de Madrid es una 
de las que menor número de accidentes de trabajo se producen de toda España.

En la Comunidad de Madrid un trabajador fallece cada cinco días como 
consecuencia de su trabajo, cada día un trabajador sufre un accidente grave, y 
254 tienen un accidente leve (Enero-Diciembre 2019).1

Hay que señalar que la pandemia de la Covid-19 ha incidido significativamente en 
las cifras de siniestralidad laboral de la Comunidad Autónoma en dos vertientes. 
Por un lado, han descendido los accidentes laborales por el parón de la actividad 
económica que se ha dado en el mes de mayo. Pero por otro, no se recoge en los 
datos oficiales la incidencia en la salud laboral que han sufrido amplios colectivos 
de trabajadores y trabajadoras por la pandemia.

A pesar de ello los accidentes laborales siguen produciéndose, incluso en este 
periodo de pandemia. El grave problema que suponen por su magnitud humana, 
social y económica está latente. Además del coste humano que representa la pérdida 
de salud, los accidentes de trabajo derivan en importantes costes económicos y 
sociales que deben convertir las medidas tendentes a su reducción en un objetivo 
de primer orden para todos los agentes sociales implicados.

Para luchar contra los accidentes y las enfermedades profesionales hay que 
actuar contra sus causas. Por ello, una parte fundamental son las inversiones en 
políticas preventivas.

1   Fuente: Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid. Datos provisionales 2019.
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Pero 2020 está siendo un año atípico. La Covid-19 ha variado nuestra vida diaria 
y nos ha dado una visión diferente de la palabra prevención. La prevención en el 
ámbito laboral se ha tenido que ver modificada ante la amenaza común, como 
sociedad, a un agente biológico, convirtiendo a los centros de trabajo en posibles 
focos de infección. Tenemos que dar prioridad a las personas y la prevención 
de riesgos laborales es la fórmula para que esto se pueda llevar a cabo. La 
administración y los agentes sociales estamos haciendo un esfuerzo para que los 
convenios del 2020 del Plan Director se puedan adaptar en sus contenidos, lo más 
rápidamente posible, para que la información y recomendaciones necesarias que 
necesitan los delegados y delegadas de prevención, las empresas y la ciudadanía 
pueda actuar con la mayor celeridad posible ante esta pandemia global. 

Estamos intentando adaptar las acciones para que, de forma segura llegue, al 
mayor número de personas trabajadoras y ciudadanía, las recomendaciones y 
adaptaciones de puesto de trabajo que se van a necesitar ante la presencia de la 
COVID-19.

Y qué decir de las enfermedades derivadas del trabajo y del problema que hemos 
vivido con el personal sanitario y sociosanitario, de momento ni tan siquiera 
para ellos el contagio por Covid-19 es considerado enfermedad profesional, en 
el mejor de los casos será accidente de trabajo. Próximamente se modificará el 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo, y el Sars Cov 2 se incluirá como virus el anexo III, por lo que esperemos 
que en breve sea calificada para estos colectivos como enfermedad del trabajo, 
fundamentalmente de cara a la prevención de la misma.
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Y no solamente la Covid-19, sino que hay una invisibilidad de los cánceres 
producidos en el ámbito laboral, de las enfermedades que derivan de los riesgos 
psicosociales, de muchos de los trastornos musculoesqueléticos. 

Para su prevención es necesario su conocimiento y su reconocimiento. Madrid 
sigue siendo una de las Comunidades Autónomas que menos enfermedad del 
trabajo declara.

Y el papel que han de desarrollar las Administraciones Públicas en la difusión y 
la implantación de las políticas preventivas, es fundamental. Es necesario desde 
las Administraciones Públicas dar máxima prioridad a la continuidad de las 
actuaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, como por ejemplo, las 
acciones que se realizan a través de los Convenios firmados por el V Plan Director. 

En UGT-Madrid vamos a realizar diferentes actuaciones en estos convenios, dirigidas 
fundamentalmente a informar tanto a los empresarios como a los trabajadores, y 
sensibilizar a toda la ciudadanía, y reforzar situaciones preventivas adecuadas 
entre las personas trabajadoras y delegados, ejemplo de ello es esta publicación 
y otras muchas que realizaremos. Esperamos sirva al delegado y delegada de 
prevención y a toda la población trabajadora como una herramienta útil en su 
quehacer diario.

La formación de los trabajadores y trabajadoras, en especial de los nuevos delegados 
y delegadas de prevención, así como la actualización de los conocimientos de los 
que ya llevan tiempo desarrollando actividades preventivas, se hace imprescindible, 
por lo que vamos a desarrollar diversos cursos de formación.

Además, a lo largo de este año 2020, vamos a llevar a cabo una campaña 
divulgativa que se realizará a través de imágenes que podrán estar animadas y 
podrán emitirse en lugares de paso de ciudadanos, la inclusión de megabanners 
en prensa digital, o a través de medios telemáticos (como facebook, twitter, página 
web…) de forma que demos visibilidad a través de los medios digitales a temas 
como las enfermedades del trabajo.

Para UGT-Madrid tiene especial relevancia el reconocimiento que se hace de la 
labor de los agentes sociales como una pieza clave en la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en los centros de trabajo, por nuestra “capacidad para detectar 
necesidades preventivas, orientar las políticas en esta materia y facilitar la eficacia de 
las mismas” y en la difusión de la cultura preventiva. Está demostrado que donde 
hay representación sindical hay mayor implantación de medidas de prevención de 
riesgos laborales.

Desde la aprobación de la última Reforma Laboral se han provocado situaciones 
que, además de desfavorecer notablemente a las personas trabajadoras en relación 
con el empresario, le hacen vivir situaciones que generan un gran desequilibrio, 
provocando la afloración de riesgos laborales.

Se ha debilitado la negociación colectiva, facilitando a las empresas la inaplicación 
de compromisos adquiridos previamente en los convenios colectivos, repercutiendo 
obviamente, en los compromisos adoptados dentro de los Comités de Seguridad 
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y Salud, en donde se persigue la mejora paulatina de las condiciones de trabajo. 
Con la reforma del mercado de trabajo, los trabajadores y las trabajadoras están 
perdiendo uno de los grandes pilares, que es la defensa de los derechos en 
todos los ámbitos, ya que se debilitaría el poder de la representación legal de las 
personas trabajadoras. Y con el coronavirus urge en mayor medida la derogación 
de esta Reforma, ya que es posible que algunas empresas empiecen a usarla para 
descolgarse de los convenios colectivos y proceder a recortes salariales, lo que 
influirá en el empeoramiento de las condiciones de salud de los y las trabajadoras.

A esto se suma que las mujeres están en su mayoría más sometidas a contratos 
temporales, en sectores menos regulados y con grandes diferencias salariales con 
respecto al hombre, aunque tengan la misma categoría laboral, imposibilitando 
y rompiendo el necesario equilibrio, para poder hablar de salud, entre aspectos 
biológicos, sociales y psicológicos. 

La precariedad se ha convertido en el modelo principal de empleo, generando peores 
condiciones y, por tanto, mayores daños derivados del trabajo, sean accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales. Mujeres, migrantes, jóvenes, mayores de 
55 años, y en general los colectivos más vulnerables, son discriminados a la hora 
de acceder a un puesto de trabajo, abocándoles a ocupar aquellos trabajos que 
acumulan mayores tasas de temporalidad y parcialidad, a su vez relacionados 
con mayores índices de siniestralidad. Y esta situación se está agravando con 
la pandemia, debida a que las trabajadoras están doblemente perjudicadas, 
asumiendo las labores del hogar, del cuidado de los hijos al estar cerrados los 
centros educativos, además del teletrabajo.

La temporalidad caracteriza a la mayoría de los nuevos contratos firmados cada 
año. La duración de los mismos es muy escasa. La alta rotación de contratos de tan 
corta duración impide garantizar los derechos de información y formación sobre 
los riesgos y medidas preventivas existentes en la empresa. Y en la actual crisis 
son muchos las y los trabajadores afectados por ERTEs y esto está generando un 
incremento de los riesgos psicosociales. El miedo a perder el trabajo, al desempleo, 
la ansiedad que genera el desconocimiento de la vuelta al trabajo. Los trabajadores 
y trabajadoras estamos a la espera de que se resuelva este problema, y que se 
garantice la protección del empleo.

El desarrollo de actuaciones de formación, información, sensibilización y divulgación 
son necesarias y harán posible probablemente la mejora de la implantación de 
la Seguridad y Salud Laboral en las empresas y por ende una mayor salud de 
la población trabajadora. Junto con el impulso desde la educación primaria de 
información en materia de Seguridad y Salud Laboral, y su mantenimiento a lo 
largo de la vida.

Esperemos que todas las acciones que hemos planificado en este V Plan Director 
de Prevención de Riesgos Laborales, mejoren realmente la situación de la 
siniestralidad laboral y la salud de los trabajadores y trabajadoras madrileñas. Y 
que las actuaciones que se deriven de él sean una herramienta útil para delegados 
sindicales, de prevención y trabajadores y trabajadoras en un mayor conocimiento 
de sus derechos y les ayude en el día a día en beneficio de su salud laboral.
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Desde UGT-Madrid creemos que, con la firma de este Acuerdo, podemos avanzar 
en una mayor implantación de la prevención de riesgos laborales en las empresas 
y por tanto defender la salud y la seguridad de los trabajadores y trabajadoras 
madrileñas, mejorando las condiciones de trabajo de todos ellos, lo que tiene 
también repercusión en la sociedad, haciéndola más saludable.

Fdo.: Susana Huertas Moya
Secretaria de Salud Laboral y Desarrollo Territorial

UGT-Madrid
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INTRODUCCIÓN
Este cuadernillo ha sido elaborado con el objetivo de que los trabajadores y delegados 
de prevención cuenten con información útil que les permita conocer: 

1. Cual es el marco legal de la incapacidad temporal en nuestro país, y las carac-
terísticas que definen las diferentes situaciones en que un trabajador se puede 
encontrar durante un periodo de incapacidad temporal.

2. Cuales son los organismos que gestionan las diferentes contingencias de la inca-
pacidad temporal ya sea profesional o común.

3. Durante la crisis de la COVID-19 la regulación de la incapacidad temporal se ha 
visto afectada, por la situación excepcional que ha vivido el país. Es importante 
que los trabajadores y sus representantes conozcan los pasos a seguir con los 
diferentes organismos públicos que gestionan la crisis del Coronavirus en España 
y en concreto en la Comunidad de Madrid.

Si quieres profundizar más en las cuestiones que rodean a las Mutuas Colabora-
doras con la Seguridad Social y a los Servicios de Prevención, puedes dirigirte al 
Manual editado por esta Secretaría que ponemos a tu disposición en nuestra web
www.saludlaboralugtmadrid.org.

1
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LA INCAPACIDAD TEMPORAL (IT)

Es la situación en la que se encuentran los trabajadores incapacitados temporal-
mente debido a enfermedad (común o profesional) o accidente, sea o no de trabajo, 
mientras reciban asistencia sanitaria de la Seguridad Social, así como los periodos 
de observación por enfermedad profesional en los que se prescriba la baja en el 
trabajo durante los mismos.

2.1. CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A UNA IT
• Enfermedad común o profesional.

• Accidente sea o no de trabajo.

• Periodos de observación de enfermedades profesionales cuando durante el mis-
mo sea necesaria la baja médica.

El tratamiento legal de cada tipo de contingencia es diferente. La diferencia básica 
estriba en el origen laboral o no, de la patología que incapacita al trabajador. Como 
ya veremos, la gestión y la cuantía de las prestaciones, así como los derechos deri-
vados de cada una, van a ser diferentes en cada caso.

La situación de IT garantiza al incapacitado, la asistencia sanitaria y el derecho a 
una prestación económica mientras dure la situación, siempre y cuando se reúnan 
los requisitos establecidos en la Ley.

La norma que regula la gestión de la IT es el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. (Puedes ver una relación completa de normativa en el capítulo 6 
de este cuadernillo).

Desde UGT entendemos que ha existido una deriva hacia la privatización de la Sa-
lud Pública, cuya última acción normativa fue el mayor control que se otorgó a las 
Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social (en adelante Mutuas) en la gestión de 
la IT, lo que ha sido y es objeto de numerosas quejas y denuncias por parte de UGT.

2.2. PRESTACIÓN ECONÓMICA EN CASO DE IT

La prestación económica que pasaremos a cobrar mientras se mantenga la necesi-
dad de estar en la situación de IT, está en función de la base reguladora y del origen 
de la incapacidad:

• Cuando el origen de nuestra IT sea una enfermedad común o accidente no 
laboral: nos corresponderá el 60% de la base reguladora entre el cuarto y el 
vigésimo día, y el 75% a partir del vigésimo primer día, contados desde la fecha 
de la baja médica.

2
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• Si la situación de IT que padecemos proviene de enfermedad profesional o de 
accidente de trabajo; se nos abonará el 75% de la base reguladora desde el día 
siguiente al de la baja médica.

• Estas cuantías pueden ser mejoradas a través de la negociación colectiva, por 
ello es imprescindible consultar el convenio colectivo aplicable.

• Cuando el trabajador agote el período máximo de duración de la Incapacidad 
Temporal, y hasta el momento de la calificación de la Incapacidad Permanente, 
continuará percibiendo el importe de las prestaciones de Incapacidad Temporal.

2.3. BASE REGULADORA
Es la resultante del cálculo que se realiza sobre las bases de cotización teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

• En caso de que la IT derive de una enfermedad común o accidente no laboral: 
es el cociente de dividir la base de cotización por contingencias comunes del 
trabajador del mes anterior a la fecha de baja, por el número de días a que co-
rresponda dicha cotización (30 salario mensual, 28-31 salario diario).

• En caso de que la IT provenga de accidente de trabajo o enfermedad profesio-
nal: es el cociente de dividir la base de cotización por contingencias profesiona-
les del trabajador del mes anterior a la fecha de la baja, sin horas extraordinarias, 
por el número de días a que corresponde dicha cotización (en el caso de haberse 
realizado horas extraordinarias se tomará la cotización por horas extraordinarias 
del año natural anterior dividida entre 365 salvo que la antigüedad sea inferior 
por lo que se expresará en función de los días de alta en la empresa).

2.4. REQUISITOS DEL TRABAJADOR PARA ACCEDER A LA
 PRESTACIÓN POR IT

• Estar en alta en la Seguridad Social o en situación asimilada al alta.

• En caso de enfermedad común el trabajador deberá haber cotizado al menos 
180 días dentro de los 5 años inmediatamente anteriores al hecho causante.

• En caso de accidente sea o no de trabajo y de enfermedad profesional, no se 
exige ningún periodo previo de cotización.

Situaciones asimiladas al alta

• La percepción de prestaciones por desempleo de nivel contributivo.

• Trabajadores trasladados fuera del territorio nacional al servicio de empresas 
españolas.

• Convenio especial de diputados, senadores y gobernantes y parlamentarios de 
Comunidades Autónomas.

• Los períodos de reincorporación al trabajo de los trabajadores fijos disconti-
nuos, si procediera su llamamiento por antigüedad y se encuentren en Incapa-
cidad Temporal.
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• Huelga legal y cierre patronal (alta especial).

• Supuestos de suspensión del contrato de trabajo, si el trabajador está de baja 
en el régimen (supuestos de excedencia, permiso sin sueldo, sanción).

• Vacaciones retribuidas y no disfrutadas por el trabajador con anterioridad a la 
finalización de la relación laboral.

2.5. PAGO DEL SUBISIDIO POR IT
Aunque pueden darse otras situaciones distintas a las que comentamos a continua-
ción, las más habituales son:

• La prestación por incapacidad temporal (IT) corre a cargo del INSS, ISM, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social o empresa autorizada para colaborar en 
la gestión.

• En caso de enfermedad común o accidente no laboral, el abono de la prestación 
al trabajador desde los días cuarto al decimoquinto de baja, ambos inclusive, 
el abono del subsidio corre a cargo del empresario y a partir del decimosexto 
día de baja en el trabajo, la responsabilidad del abono le corresponde al INSS, 
ISM o Mutua, en concepto de pago delegado por el empresario (descontándose 
dicho importe el empresario a través de los Seguros Sociales).

• Se exceptúa de lo establecido en el párrafo anterior los supuestos de alta de 
pleno derecho de trabajador (por ejemplo cuando el empresario obligado no le 
dio de alta o no cotizó por el trabajador a su cargo), en que corre a cargo del 
empresario incumplidor.

• Ante la inexistencia de empresario, serán el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS) o la Entidad Colaboradora correspondiente con la que se hubiera 
cubierto el riesgo, los responsables directos del pago del subsidio, desde la 
fecha misma en que se produzca la extinción del contrato de trabajo.

• Si la empresa emplea menos de 10 trabajadores y lleva más de 6 meses con-
secutivos pagando el subsidio de IT, puede trasladar en cualquier momento 
la obligación del pago directo del mismo al INSS o Mutua Colaboradora de la 
Seguridad Social, en su caso.

• Extinguida la situación de incapacidad temporal, por agotamiento de su plazo 
máximo de duración (12 meses) cesará la colaboración obligatoria de las em-
presas en el pago de la prestación, y el INSS o la Mutua, en su caso, procederá 
sin interrupción al pago directo del subsidio desde la calificación de la incapa-
cidad permanente.

2.6. DURACIÓN DEL SUBSIDIO DE IT
1.- Por situaciones debidas a enfermedad común o profesional y accidente, sea o 
no de trabajo.

• Una duración máxima de 12 meses, prorrogables por otros 6 cuando se presu-
ma que durante ellos el trabajador pueda ser dado de alta médica por curación. 
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Para la determinación del período máximo se computarán los de recaída y de 
observación de un mismo proceso patológico, aunque se hubieren producido 
períodos de actividad laboral, siempre que éstos sean inferiores a 6 meses.

• Agotado el plazo de duración de 12 meses previsto en el párrafo anterior, el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de los órganos competentes 
para evaluar, calificar y revisar la incapacidad permanente del trabajador (Equi-
po de Valoración de Incapacidades), será el único competente para: 

1. Reconocer la situación de prórroga expresa con un límite de 6 meses más.

2. Determinar la iniciación de un expediente de incapacidad permanente.

3. Emitir el alta médica, a los efectos previstos en los párrafos siguientes.

• De igual modo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social será el único com-
petente para:

✓ Emitir una nueva baja médica en la situación de incapacidad temporal cuando 
aquélla se produzca en un plazo de 6 meses posterior a la antes citada alta 
médica por la misma o similar patología.

1.1.- Alta médica emitida por el INSS

• En los casos de alta médica emitida por el INSS, frente a la resolución recaída 
podrá el interesado, en el plazo máximo de cuatro días naturales, manifestar 
su disconformidad ante la Inspección Médica del Servicio Público de Salud, la 
cual, si discrepara del criterio de la entidad gestora, tendrá la facultad de pro-
poner, en el plazo máximo de siete días naturales, la reconsideración de la de-
cisión de aquélla, especificando las razones y fundamento de su discrepancia.

• Si la inspección médica se pronunciara confirmando la decisión del INSS, o si 
no se produjera pronunciamiento alguno en el plazo de los once días naturales 
siguientes a la fecha de la resolución, adquirirá plenos efectos la mencionada 
alta médica. Durante el período de tiempo transcurrido entre la fecha de alta 
médica y aquella en la que la misma adquiera plenos efectos se considerará 
prorrogada la situación de incapacidad temporal.

• Si, en el aludido plazo máximo, la Inspección Médica hubiera manifestado su 
discrepancia con la resolución de la entidad gestora. Esta entidad gestora se 
pronunciará expresamente en el transcurso de los siete días naturales siguien-
tes, notificando la correspondiente resolución al interesado, que será también 
comunicada a la Inspección Médica. Si la entidad gestora, en función de la pro-
puesta formulada, reconsiderara el alta médica, se reconocerá al interesado la 
prórroga de su situación de incapacidad temporal a todos los efectos. Si, por el 
contrario, la entidad gestora se reafirmara en su decisión, para lo cual aportará 
las pruebas complementarias que fundamenten aquélla, sólo se prorrogará la 
situación de incapacidad temporal hasta la fecha de la última resolución.
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1.2.- Agotamiento del periodo de 12 meses

Cuando se extinga la situación de IT por el transcurso del plazo máximo (12 meses 
o en su caso hasta 18) se examinará necesariamente en el plazo de 3 meses al 
incapacitado a efectos de su calificación en el grado que corresponda como incapa-
citado permanente. Durante este último plazo no subsiste la obligación de cotizar, 
manteniéndose el derecho a percibir la prestación.

Fuente Iberley: (https://www.iberley.es/temas/disconformidad-alta-medica-incapacidad-tempo-
ral-681)
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No obstante, en aquellos casos en que continúe la necesidad de tratamiento médico, 
por la expectativa de recuperación o la mejora del estado del trabajador, con vistas 
a su reincorporación laboral, la situación clínica del interesado hiciera aconsejable 
demorar la citada calificación, ésta podrá retrasarse por el período preciso, que en 
ningún caso podrá rebasar los 24 meses siguientes a la fecha en que se haya inicia-
do la incapacidad temporal.

2.- Los periodos de observación por enfermedad profesional

Tendrán una duración máxima de 6 meses, prorrogables por otros 6 cuando se esti-
me necesario para el estudio y diagnóstico de la enfermedad.

2.7. EXTINCIÓN DEL DERECHO AL SUBSIDIO POR IT
• Fallecimiento.

• Transcurso de los plazos máximos establecidos.

• Ser dado de alta el trabajador con o sin declaración de incapacidad permanente.

• Alta médica por curación o mejoría que permita realizar el trabajo habitual.

• Reconocimiento de pensión de jubilación.

• Por la incomparecencia injustificada a cualquiera de las convocatorias para los 
exámenes y reconocimientos establecidos por los médicos adscritos al INSS o 
a la Mutua Colaboradora de la Seguridad Social.

2.8. PÉRDIDA O SUSPENSIÓN DEL DERECHO AL SUBSIDIO POR IT
El derecho al subsidio por Incapacidad Temporal podrá ser denegado, anulado o 
suspendido:

• Cuando el beneficiario haya actuado fraudulentamente para obtener o conser-
var dicha prestación.

• Cuando el beneficiario trabaje por cuenta propia o ajena, durante la situación 
de incapacidad temporal.

• Cuando, sin causa razonable, el beneficiario rechace o abandone el tratamiento 
que le fuere indicado.

• También podrá ser suspendido el derecho al subsidio ante la incomparecencia 
del beneficiario a cualquiera de las convocatorias realizadas por los médicos 
adscritos al INSS y a las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social para 
examen y reconocimiento médico. El objeto de esta suspensión es comprobar si 
la incomparecencia fue o no justificada. (de acuerdo al Real Decreto 625/2014 
por el que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de los 
procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco 
días de su duración, en adelante RD 625/2014).

En caso de extinción del contrato del trabajador

Cuando el trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes y durante la misma se extinga su contrato, seguirá perci-
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biendo la prestación por incapacidad temporal en cuantía igual a la prestación por 
desempleo hasta que se extinga dicha situación, pasando entonces a la situación 
legal de desempleo en el supuesto de que la extinción se haya producido por algu-
na de las causas legales que dan lugar a dicha situación y a percibir, si reúne los 
requisitos necesarios, la prestación por desempleo contributivo que le corresponda 
de haberse iniciado la percepción de la misma en la fecha de extinción del contrato 
de trabajo, o el subsidio por desempleo. En tal caso, se descontará del período de 
percepción de la prestación por desempleo, como ya consumido, el tiempo que 
hubiera permanecido en la situación de incapacidad temporal a partir de la fecha 
de la extinción del contrato de trabajo.

Cuando el trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal derivada 
de contingencias profesionales y durante la misma se extinga su contrato de trabajo, 
seguirá percibiendo la prestación por incapacidad temporal, en cuantía igual a la 
que tuviera reconocida, hasta que se extinga dicha situación, pasando entonces a 
la situación legal de desempleo si reúne los requisitos necesarios. En este caso no 
procede descontar del período de percepción de la misma el tiempo que hubiera 
permanecido en situación de incapacidad temporal.

2.9. TRAMITACIÓN DE PARTES MÉDICOS DERIVADOS DE LA IT

La declaración de baja médica a efectos de la prestación económica por incapacidad 
temporal por contingencias comunes (accidente no laboral o enfermedad común), 
se formulará en el correspondiente parte médico de baja expedido por el médico 
del Servicio Público de Salud (incluida la Inspección Médica) que haya efectuado el 
reconocimiento médico.

En el caso de que la causa de la baja médica sea debida a contingencias profesiona-
les (accidente de trabajo o enfermedad profesional) y el trabajador preste servicios 
en una empresa que tenga concertada la cobertura de tales contingencias con una 
Mutua Colaboradora de la Seguridad Social, o se trate de un trabajador por cuenta 
propia que, asimismo, haya concertado con una Mutua la cobertura de la prestación 
económica de incapacidad temporal, los correspondientes partes de baja, de con-
firmación o de alta serán expedidos por los servicios médicos de la propia Mutua.

Los partes médicos de baja de incapacidad temporal, en ambas contingencias, se 
expedirán inmediatamente después del reconocimiento médico del trabajador por el 
médico del Sistema Público de Salud (SPS) o de la Mutua, se entregarán al trabaja-
dor dos copias del mismo, una para el interesado y otra con destino a la empresa, 
debiendo éste entregarla en el plazo de 3 días naturales (RD 625/2014).

Los partes de confirmación de la baja se expedirán dependiendo de la duración 
estimada de la baja (en caso 1-4 días no se expedirá parte de confirmación) el pri-
mero en el día 7 y los sucesivos cada 14/28/35 días (RD 625/2014). Se entregarán 
dos copias al interesado una para él y otra para la empresa actuando igual que en 
el caso del parte de baja.
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Los partes de alta médica se expedirán tras el reconocimiento del trabajador por 
el correspondiente facultativo (SPS o Mutua). En todo caso deberán contener los 
datos personales del trabajador, la causa del alta médica, el código de diagnóstico 
definitivo y la fecha inicial de la baja (RD 625/2014).

El parte médico de alta será presentado por el trabajador a la empresa dentro de 
las 24 horas siguientes a su expedición. Si durante el periodo de baja se produjese 
la finalización del contrato, se entregara a la Entidad Gestora o a la Mutua.

La empresa remite al INSS, con carácter inmediato, (plazo máximo de tres días há-
biles desde la recepción del parte presentado por el trabajador), a través del sistema 
RED, los partes de baja, confirmación y alta que les presenten los trabajadores, los 
datos que correspondan a la empresa.

Agotado el plazo de 12 meses de Incapacidad temporal, será el INSS el único com-
petente para reconocer la prórroga de 6 meses, o bien determinar la iniciación 
de una Incapacidad permanente o bien emitir el alta médica. También para emitir 
nueva baja médica cuando aquella se produzca en los 6 meses posteriores a la alta 
médica, por la misma o similar patología.

Pasados los primeros 365 días, en los casos de alta médica, el interesado podrá 
mostrar su disconformidad ante la Inspección Médica del SPS en el plazo máximo 
de 4 días naturales y a la empresa el mismo día o el siguiente día hábil. Si la Inspec-
ción se pronunciara confirmando el alta o no se pronunciara en el plazo de 11 días 
naturales, el alta adquirirá efecto pleno y el período comprendido entre la fecha del 
alta y la de la adquisición de plenos efectos, se considerará de prórroga de Incapa-
cidad temporal. Si la Inspección médica en el plazo anterior manifestara su discon-
formidad, el INSS deberá pronunciarse en los 7 días naturales siguientes. Si, por el 
contrario, la entidad gestora se reafirmara en su decisión, para lo cual aportará las 
pruebas complementarias que fundamenten aquélla, sólo se prorrogará la situación 
de IT hasta la fecha de la última resolución.

Una vez agotado el plazo máximo de 18 meses, se examinará el estado del interesa-
do. En aquellos casos que continuando la necesidad de tratamiento médico y ante la 
posible recuperación o mejoría del trabajador, podrá demorarse la calificación de la 
Incapacidad Permanente, por un plazo no superior a 24 meses contados desde el ini-
cio de la Incapacidad temporal. No subsistiendo en este caso la obligación de cotizar.

En los casos en que la incapacidad proceda de contingencias profesionales, si el tra-
bajador estuviese en una situación de desempleo no consumirá la duración de éste. 
En contingencias comunes, sí.

Una vez agotados los 18 meses y con una resolución denegatoria de Incapacidad 
Permanente, para un nuevo proceso de Incapacidad Temporal necesita estar en alta 
un período efectivo de trabajo de 6 meses, para una nueva baja por el mismo diag-
nóstico. Por lo anterior, habría que descontar del período en alta, lo que hubiera 
estado en maternidad, riesgo durante el embarazo o lactancia, Incapacidad Tem-
poral por otra causa e incluso el percibo de la Incapacidad Permanente de forma 
provisional.
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2.10. PROCEDIMIENTO DE BAJAS MÉDICAS
El procedimiento actual de bajas médicas se regula por el RD 625/2014 estable-
ciéndose la forma de expedir las bajas y altas médicas (ver Anexo 8.6) y los partes 
de confirmación (ver Anexo 8.7).

Duración del 
proceso (días)

Expedición primer parte de 
confirmación

Expedición de los sucesivos 
partes de confirmación

1 – 4
Se expedirá el parte de alta 

con el parte de baja
No habrá sucesivos

5 – 30 7 días Como máximo cada 14 días

31 – 60 7 días Como máximo cada 28 días

61 o más 7 días Como máximo cada 35 días
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Informe complementario

En este informe se recogen las dolencias, el tratamiento, pruebas médicas reali-
zadas, evolución de las dolencias y la incidencia sobre la capacidad funcional del 
trabajador. Se realizan sólo en los procesos superiores a 30 días acompañando al 
segundo parte de confirmación y sucesivamente cada dos partes de confirmación 
(4º, 6º…).

Informe de control 

En el informe de control se han de expresar todos los extremos que justifiquen la 
necesidad de mantener el proceso de incapacidad del trabajador. Se deben emitir 
trimestralmente por el médico de atención primaria o la Inspección Médica del SPS.
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LA GESTIÓN DE LA IT POR PARTE DE 
LAS MUTUAS COLABORADORAS CON 
LA SEGURIDAD SOCIAL

La gestión de la IT por contingencias comunes, a través de las Mutuas, en opinión 
de UGT, además de no aportar beneficio alguno al trabajador, supone un control 
excesivo del proceso de IT, sometiendo al trabajador a reconocimientos y pruebas 
innecesarias. Históricamente en nuestras resoluciones congresuales confederales 
siempre hemos estado en contra de la gestión de las contingencias comunes por 
parte de las mutuas o de entidades ajenas al Sistema Público de Salud.

La petición escrita por la que la empresa solicita contratar esta gestión con la Mu-
tua, debe de ir acompañada del Informe del Comité de Empresa y/o Delegado de 
Personal, informe que es preceptivo, pero no vinculante para el empresario (Art. 
69.3 RD 1993/1995 por el que se aprueba el Reglamento sobre colaboración de 
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social).

En el Anexo 8.1 se muestra un modelo de informe contrario a la gestión por parte de una 
Mutua de la IT por contingencias comunes, al que se podrán añadir otros motivos que se 
consideren oportunos según el sector o la situación de la empresa. Aunque este informe 
no es vinculante para el empresario, no cabe duda que puede tener influencia en la deci-
sión final que adopte la empresa.

La gestión de la IT por las Mutuas está regulada por la Ley 35/2014, de 26 de di-
ciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, y todo el procedimiento de ges-
tión y control del la IT durante los primeros 365 días en el Real Decreto 625/2014, 
de 18 de julio.

Cuando la Mutua asuma la gestión económica de IT por contingencias comunes, 
tiene las mismas competencias que la Seguridad Social y sus entidades gestoras:

• Declaración del derecho a la prestación económica,

• Denegación, 

• Suspensión, 

• Anulación,

• y declaración de extinción de dicho derecho.

Sin perjuicio del control sanitario de las altas y bajas médicas por parte de los Ser-
vicios Públicos de Salud.

3
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La excepción es el alta médica, que es potestad del facultativo del SPS por tanto el 
acto que puede realizar la Mutua ante el INSS es la propuesta de alta médica.

La Mutua abonará la prestación económica a partir del día 16 de baja, pudiendo 
someter al paciente a reconocimientos médicos periódicos a partir del día de expe-
dición del parte de baja.

 

Si la gestión de la prestación está a cargo de la la Mutua, podrá comunicarse con 
el trabajador en cualquier momento y en caso de citar al trabajador será bajo las 
siguientes condiciones:

• Comunicarse al menos con 4 días hábiles de antelación.

• Advertir de las consecuencias de la incomparecencia.

En el caso de citaciones de los Médicos de Atención Primaria e Inspección Médica, 
el plazo de los 4 días no será de obligado cumplimiento.

Si a la vista de los partes de baja, de confirmación de baja, o a los reconocimientos 
médicos realizados, la Mutua considera que el trabajador no está impedido para el 
trabajo, podrá formular propuesta motivada de alta médica al INSS.

Asimismo las Mutuas podrán realizar pruebas diagnósticas y tratamientos terapéu-
ticos y rehabilitadores, con la finalidad de evitar la prolongación innecesaria de los 
procesos de IT, previa autorización del médico del SPS y consentimiento informado 
del paciente.

Los resultados de estas pruebas y tratamientos se pondrán a disposición del facul-
tativo del SPS que asista al trabajador, para su incorporación en la historia clínica 
electrónica del paciente.

3.1. OBLIGACIONES DE LAS MUTUAS

Las Mutuas tienen que cumplir una serie de obligaciones:

• La petición de la empresa de contratar la gestión de la IT por contingencias co-
munes con la Mutua debe ir acompañada de un informe del Comité de Empresa 
y/o Delegado de Personal, informe que es preceptivo pero no vinculante para el 
empresario.

• Deben mantener la confidencialidad de los datos clínicos de los trabajadores.

ATENCIÓN

No confundir el control de la IT por parte de la 
Mutua, con el control del absentismo que puede 
realizar el empresario (Art. 20 Estatuto de los 
Trabajadores)
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• Deben informar a la Comisión de Control y Seguimiento de la Mutua de su acti-
vidad.

• Deben incluir la actividad de gestión de la IT en los presupuestos de la Mutua.

3.2. FUNCIONES DE LAS MUTUAS
Las funciones de las Mutuas en la gestión de la Incapacidad Temporal por contin-
gencia común son:

• Gestión del subsidio por IT por enfermedad común a partir del día de expedi-
ción de la baja.

• Prestación sanitaria a partir del día 16 de baja, con la autorización de la Auto-
ridad Sanitaria del Servicio Público de Salud correspondiente.

• Revisión del estado de salud del trabajador, mientras dure la baja, guardando 
la confidencialidad de los datos clínicos. El trabajador no se podrá negar a rea-
lizar dicha revisión, la negativa infundada puede dar lugar a la propuesta de 
alta.

• Respecto de las citaciones para examen o reconocimiento médico, la incompa-
recencia injustificada del beneficiario será causa de extinción del derecho a 
la prestación económica, de acuerdo al artículo 174 LGSS, sin perjuicio de la 
suspensión cautelar prevista en el apdo. 3 del artículo 175 LGSS.

• Posibilidad de hacer propuesta de alta médica al Sistema Público de Salud. 
El responsable del alta médica es el facultativo del SPS o en su caso el INSS.

• Posibilidad de declaración del derecho a la prestación económica, denegación, 
suspensión, anulación y declaración de extinción de dicho derecho. Sin perjui-
cio del control sanitario de las altas y bajas médicas por parte de los Servicios 
Públicos de Salud.

3.3. CONTROLES MEDICOS REALIZADOS POR LAS MUTUAS

• Las Mutuas pueden disponer que los trabajadores que se encuentren en 
situación de IT por contingencias comunes, sean reconocidos por sus 
servicios médicos a partir del día de expedición de la baja. 

• Debe comunicarse al menos con 4 días hábiles de antelación.

• Debe informar al trabajador de las consecuencias de la incomparecencia.

• Una de las obligaciones para la mutua es guardar la confidencialidad de 
los datos médicos de la persona.

• Los reconocimientos deben realizarse en base en los datos que fundamente 
el parte médico de baja y los partes de confirmación de la baja, así como 
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Como se puede observar, en opinión de UGT, se somete al trabajador enfermo a 
numerosos reconocimientos y pruebas cuyo objeto es la reducción del tiempo de 
duración de la IT sin importar el coste que se traslada al SPS, ni la salud de los 
trabajadores enfermos.

Procedimiento en caso de incomparecencia a los controles médicos

Si el trabajador citado a reconocimiento por la entidad gestora no compareciera 
en la fecha fijada, podrá ser suspendido cautelarmente del subsidio desde el día 
siguiente al fijado para el reconocimiento. Dispondrá de un plazo de diez días há-
biles, a partir de la fecha en que se produjo la incomparecencia, para justificar la 
misma.

Si transcurridos esos 10 días no se justificara adecuadamente la Mutua podrá dic-
tar resolución declarando la extinción del derecho a la prestación económica con 
efectos desde el día en que hubiera sido efectiva la suspensión. Dicha resolución 
se debe notificar al interesado.

La Mutua comunicará la extinción acordada, al SPS, a la empresa y a la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Si el trabajador justifica su incomparecencia en el plazo establecido (10 días há-
biles), el INSS dictará nueva resolución. (o nuevo acuerdo de la Mutua) dejando sin 
efecto la suspensión cautelar, y procederá a rehabilitar el pago de la prestación con 
efectos de la fecha en que quedó suspendida. 

En este caso la Mutua, en 15 días, pagará directamente al trabajador el subsidio 
correspondiente al período de suspensión. 

La Mutua, comunicará a la empresa, al SPS y a la Tesorería General de la Seguridad 
Social dicha resolución o acuerdo, informando de la fecha a partir de la cual procede 
reponer el pago delegado por parte de la empresa.

los derivados de los últimos reconocimientos médicos efectuados por el 
INSS o la Mutua.

• Los reconocimientos médicos se podrán realizar en las instalaciones de la 
mutua, en las instalaciones de la empresa, o en otras adecuadas, así como 
en el domicilio del trabajador, siempre bajo su consentimiento.

• El INSS pone a disposición de los médicos de la Mutua y del SPS un 
Manual de Tiempos óptimos de Incapacidad Temporal con el fin de 
dotar a las actuaciones médicas del mayor respaldo técnico. Puedes 
descargar la 4ª Edición en el siguiente enlace: http://www.seg-social.
es/wps/wcm/connect/wss/d24cc76a-e1f4-49b6-b36f-fb8fc00a32a7/
Manual+Tiempos+%C3%93ptimos+IT_Castellano_v4.0_+Accesibilidad.
pdf?MOD=AJPERES&amp;CVID=
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Propuesta de alta médica por parte de la Mutua

Las Mutuas podrán formular la propuesta de alta médica cuando consideren que el 
trabajador puede no estar impedido para el trabajo, según los partes médicos, los 
informes emitidos, actuaciones de control y seguimiento o las pruebas diagnósticas 
y tratamientos rehabilitadores realizados.

Esta propuesta de alta debe remitirse simultáneamente al INSS y al trabajador afec-
tado, para su conocimiento.

La Inspección Médica del SPS podrá resolver en un plazo de 5 días hábiles:

• Estimación del alta médica, con la emisión del alta.

• Denegación del alta, acompañando informe médico que justifique dicha dene-
gación.

En caso de que la Inspección Médica considere necesario citar al trabajador para 
revisión médica, ésta se ha de realizar dentro del plazo previsto y no suspende la 
obligación de estimación o denegación. En caso de incomparecencia a esta revisión 
se aplica el procedimiento establecido en el apartado anterior.

La estimación de la propuesta de alta da lugar a que la mutua notifique la extinción 
del derecho al trabajador y a la empresa, señalando la fecha de efectos de la misma.

Cuando la Inspección Médica del SPS hubiera desestimado la propuesta de alta for-
mulada por la Mutua o bien no conteste a la misma en la forma y plazo establecidos, 
ésta puede solicitar la emisión del parte de alta al INSS. El plazo para resolver la 
solicitud, en ambos casos, es de 4 días tras la recepción.

Se considera justificada la incomparecencia de acuerdo al Art. 9.5 del RD 625/2014 
en los siguientes casos:

1. Que exista informe médico del SPS que refleje limitaciones en el trabajador que 
desaconseje la comparecencia.

2. Cuando no se respete el plazo previo de comunicación de cuatro días, excepto 
en las citaciones de los SPS.

RECUERDA

Da prioridad a las citas que solicite la Mutua para evitar el procedimiento 
en caso de incomparecencia.

Todo control médico complementario, e innecesario (a trabajadores 
gravemente enfermos o accidentados, con períodos de convalecencia 
perfectamente lógicos, etc.) debe denunciarse ante los organismos 
oportunos: Inspección Médica del SPS, Comisión de Control y Seguimiento 
de la Mutua, etc.
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3. Cuando el beneficiario acredite la imposibilidad de su asistencia por otra causa 
suficiente.

Fuente: https://www.iberley.es/temas/disconformidad-alta-medica-incapacidad-temporal-681
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3.4. INFORMACIÓN RELEVANTE PARA LOS REPRESENTANTES DE LOS 
TRABAJADORES RESPECTO A LA GESTIÓN IT POR PARTE DE LAS MUTUAS
Si la Mutua gestiona la IT por contingencias comunes por decisión de la empresa, 
tiene que haber un control y un seguimiento para garantizar que esta gestión se 
realiza de forma adecuada.

Para ello se debe garantizar:

• Que la empresa ha solicitado el Informe al Comité o a los Representantes de los 
trabajadores, previo al acuerdo al que se llegue con la Mutua para la gestión de la IT.

• Que los controles médicos por parte de la Mutua, son siempre relativos al proce-
so de IT en curso y proporcionados al estado de salud del trabajador afectado.

• El derecho a la confidencialidad de los datos sanitarios del trabajador.

• Que de toda propuesta de alta médica se informe, simultáneamente, al trabaja-
dor y al INSS.

• Que los tratamientos, pruebas diagnosticas y rehabilitación requieren de:

– Autorización del médico del SPS.

– Consentimiento del trabajador.

 Estas acciones se realizarán en las instalaciones de las Mutuas o en los centros 
concertados. Los informes que realicen las Mutuas deberán de ser trasladados 
al Servicio Público de Salud.

• Es preciso, solicitar de forma periódica información a las Mutuas sobre las 
propuestas de alta. Esta información puede solicitarse, a través de las Co-
misiones de Control y Seguimiento de cada Mutua, tal como reconoce el RD 
1117/1998, de 5 de junio, sobre gestión y control de las prestaciones económi-
cas por IT, en su Disposición adicional segunda:

“Las Comisiones de Control y Seguimiento existentes en las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social serán informadas 
sobre las propuestas de alta realizadas por las Mutuas, en orden a seguir la evolución 
de los procesos de Incapacidad Temporal a cargo de las mismas. Con el fin específi-
co de proponer cuantas medidas consideren necesarias para el mejor cumplimiento 
de esta actividad, las referidas Comisiones de Control y Seguimiento podrán crear en 
su seno grupos de trabajo con igual composición paritaria que las mismas.”

RECOMENDACIÓN

Ante la práctica de las Mutuas de dar información de carácter general 
(por ejemplo, número de propuestas de alta formuladas), debe requerirse 
información detallada de esas propuestas con el fin de que los trabajadores, 
a través de los Órganos de Participación, puedan conocer la actuación de la 
Mutua y denuncien las prácticas en las que esas propuestas de alta hayan 
sido guiadas por una finalidad exclusivamente económica y no sanitaria.
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QUEJAS MÁS FRECUENTES RELATIVAS 
A LA GESTIÓN DE LA IT REALIZADA 
POR LAS MUTUAS

Algunas quejas destacan por encima del resto:

• Las Altas médicas antes de la total curación del trabajador.

• La Denegación de la Prestación por IT al considerar que el trabajador se en-
cuentra apto para el trabajo.

• La Desviación al Sistema Público de Salud, para su tratamiento como enferme-
dad común, de ciertos procesos patológicos claramente derivados del trabajo.

Estas situaciones obligan al trabajador afectado, a acudir al Sistema Público de 
Salud para recibir la asistencia médica que necesita, y que no le han prestado en la 
Mutua, con el consiguiente ahorro de costes para ésta, y el perjuicio económico que 
supone para el trabajador, el cambio en las prestaciones recibidas.

• Los Controles Médicos son innecesarios y excesivos.

¿El trabajador debe ir a los reconocimientos médicos que determine la Mutua?

De acuerdo a la regulación establecida por el RD 625/2014 la Mutua puede citar al 
trabajador si tiene la gestión de la prestación.

Condiciones de la citación:

• Comunicarse al menos con 4 días hábiles de antelación.

• Advertir de las consecuencias de la incomparecencia.

 En el caso de citaciones de los Médicos de Atención Primaria e Inspección Mé-
dica, el plazo no será de obligado cumplimiento.

• No se respeta la Confidencialidad de los datos sanitarios del trabajador.

La empresa no puede tener conocimiento de los datos sanitarios del trabajador que 
están a disposición de la Mutua, ya que se trata de datos personales y confidencia-
les. La Mutua, únicamente, podrá informar a la empresa acerca de las conclusiones 
de aptitud del trabajador, para el puesto de trabajo, pero nunca de los resultados 
relativos a las pruebas médicas.

4
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4.1. PASOS A SEGUIR EN CASO DE GESTION INDEBIDA POR PARTE 
DE LA MUTUA

El procedimiento más adecuado sería el siguiente, según el caso en que nos encon-
tremos:

• En primer lugar, el trabajador debe ponerse en contacto con el Representante 
de los trabajadores en su centro de trabajo, y transmitirle la queja con respecto 
a la actuación de la Mutua.

• Si existen varias quejas de un mismo tipo, el Representante elevará estas cues-
tiones al Comité de Seguridad y Salud, a fin de dejar constancia ante la em-
presa. Además, puede presentarse denuncia ante la Comisión de Control de la 
Mutua.

• Cuando se trata de una no conformidad con el alta médica propuesta por la Mu-
tua, se podrá acudir a la Inspección Médica, para que se pronuncie en cuanto 
a la oportunidad de ésta.

• Si se aprecia o sospecha que el procedimiento de gestión de la IT no ha sido co-
rrecto, se puede solicitar la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, para que determine si los pasos administrativos seguidos están dentro 
de la norma, por ser éste el órgano de control y sanción.

• Cuando la Mutua no reconoce el origen laboral de una contingencia, derivando 
su tratamiento al Sistema Público de Salud, el INSS es competente para deter-
minar el origen de la enfermedad que ha provocado la IT, mediante un procedi-
miento específico de Determinación de Contingencias.

• Siempre cabe, como último recurso, acudir a los Tribunales. Por ello, ante una 
gestión incorrecta de la Mutua, el trabajador puede acudir a la Inspección Mé-
dica, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, al INSS o a los Tribunales, 
para que se pronuncien al respecto.

Al margen de estas actuaciones, cuando el trabajador no está conforme con el servi-
cio que se le ha prestado en la Mutua, debe de interponer una queja o reclamación 
de forma escrita en el Libro de Incidencias de la propia Mutua.

Además de todas las actuaciones anteriores existe una Oficina Virtual de Recla-
maciones y Litigios a las Mutuas del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones (Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social) en https://
www.ovrmatepss.es/virtual/. Con el mismo fin, la Seguridad Social también pone a 
disposición de los usuarios un servicio telefónico: 902 112 651.

RECUERDA

Tienes derecho a recibir los resultados de tus pruebas según la Ley 
41/2002 Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos 
y obligaciones en materia de información y documentación clínica.
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4.2.- DIFERENCIAS ENTRE LA DECLARACIÓN DE UNA CONTINGENCIA 
COMUN O PROFESIONAL

Es importante la determinación correcta de la contingencia, ya que las implicacio-
nes en función de que sea declarada Común o Profesional van a ser diferentes.

1. Económicas:

• Tratamiento médico-farmacéutico: en la Contingencia Profesional es gratuito, 
mientras que en la Común, el enfermo debe pagar el 40% de los medicamen-
tos.

• Prestación Económica: En caso de IT por Contingencia Profesional, se abonará, 
desde el día siguiente al de la baja en el trabajo, el 75% de la base reguladora, 
mientras se encuentre en la situación de baja laboral.

En caso de Contingencia Común, el trabajador:

• No cobra nada entre el 1º y 3º día de baja 

• El 60% de la base reguladora entre el los días 4 y 20 de baja.

• El 75% a partir del día 21 de baja.

La prestación corre a cargo del empresario hasta el día 16 de baja, y a partir del 
mismo, se hará cargo la Entidad Colaboradora de la Seguridad Social o la Mutua. 

La forma de calcular la Incapacidad Temporal: como las demás prestaciones, suele 
ser más beneficiosa en las contingencias profesionales que en las comunes.

Si la contingencia es profesional, además, proporciona una buena base para solici-
tar una posible declaración de Incapacidad Permanente, así como indemnizaciones 
por posibles incumplimientos empresariales de la normativa de Prevención de Ries-
gos Laborales.

2. De Asistencia Social (A través de la Comisión de Prestaciones Especiales de la 
Mutuas)

La Comisión de Prestaciones Especiales de cada Mutua gestiona ayudas asisten-
ciales y económicas a sus trabajadores protegidos, bajo las siguientes condiciones:

• Tener una incapacidad permanente reconocida a consecuencia de haber sufri-
do un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, y

RECUERDA

A través de la negociación colectiva se puede establecer la mejora del 
100% del salario desde el primer día, para ambas contingencias.

Consulta el convenio colectivo de aplicación a tu empresa o sector.
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• Encontrarse en un estado concreto de necesidad o requerir ayuda para su re-
inserción laboral y acreditar carecer de medios económicos para hacer frente a 
la situación.

También gestiona ayudas para los familiares de trabajadores fallecidos en accidente 
laboral o por enfermedad profesional, que estén pasando situaciones de necesidad 
económica que se puedan justificar.

Dichas ayudas son independientes y compatibles con las prestaciones reglamen-
tarias de la Seguridad Social.

3. Preventivas:

Si una contingencia es declarada como profesional, contribuye a la visibilidad social 
del riesgo laboral, impidiendo que el Sistema Público de Salud asuma lo que es un 
coste empresarial.

En resumen, las consecuencias del tratamiento de una contingencia 
profesional como común, son las siguientes:

• Pérdida económica para el trabajador, ya que el subsidio es más rentable 
en las contingencias profesionales.

• Pérdida de la posibilidad de solicitar otras indemnizaciones a la empresa.

• En caso de recaída o de una futura incapacidad por la misma patología el 
trabajador continúa en estado de indefensión.

• Se produce un ahorro de costes para la empresa, y un incremento del 
gasto en el Sistema Público de Salud.

• Solapamiento de la responsabilidad empresarial, y nula visibilidad social 
del riesgo laboral. 

• Desde el punto de vista preventivo, al no declararse como profesional, el 
riesgo que ha producido el accidente o enfermedad no se evalua.

• Los accidentes y enfermedades no declarados como profesionales, no se 
computan en las cifras de siniestralidad, por tanto van a transmitir una 
realidad preventiva distorsionada.
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4.2.1. Baja médica de carácter común, cuando debería ser de carácter profesional

El principal problema aparece en aquellos casos en que se produce una enfermedad 
originada por la actividad profesional o el puesto de trabajo.

Cuando esta enfermedad no se encuentra recogida en el cuadro de Enfermedades 
Profesionales, las Mutuas suelen remitir al trabajador a la Seguridad Social, donde 
dicha enfermedad se tramitará como contingencia común.

Sin embargo, la Ley General de la Seguridad Social establece, que cuando la enfer-
medad esté provocada por la actividad profesional o las condiciones del puesto de 
trabajo, y no venga recogida en el cuadro oficial, deberá ser gestionada como un Ac-
cidente de Trabajo, en definitiva, por la Mutua, ya que se trata de una Contingencia 
Profesional.

4.2.1. Baja médica de carácter común, cuando debería ser de carácter profesional

El principal problema aparece en aquellos casos en que se produce una enfermedad 
originada por la actividad profesional o el puesto de trabajo.

Cuando esta enfermedad no se encuentra recogida en el cuadro de Enfermedades 
Profesionales, las Mutuas suelen remitir al trabajador a la Seguridad Social, donde 
dicha enfermedad se tramitará como contingencia común.

Sin embargo, la Ley General de la Seguridad Social establece, que cuando la enfer-
medad esté provocada por la actividad profesional o las condiciones del puesto de 
trabajo, y no venga recogida en el cuadro oficial, deberá ser gestionada como un Ac-
cidente de Trabajo, en definitiva, por la Mutua, ya que se trata de una Contingencia 
Profesional.

RECUERDA

De acuerdo a la Ley 35/2014 las Mutuas podrán realizar el control y el 
seguimiento de la prestación y exámenes y reconocimientos desde el 
primer día de la baja.
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CAMBIOS EN LA INCAPACIDAD
TEMPORAL DURANTE LA PANDEMIA 
DEL COVID-19

Debido a las peculiaridades propias de la pandemia del COVID-19 y a las medidas 
extraordinarias tomadas por las autoridades sanitarias, se han establecido una serie 
medidas que afectan a la regulación de la Incapacidad Temporal mientras dure esta 
situación excepcional.

INFORMACIÓN PARA TRABAJADORES - Fuente: Seguridad Social

1. ¿Cómo se considerarán los periodos de aislamiento preventivo en los procesos 
de COVID-19? 

Estos periodos se considerarán como incapacidad temporal por enfermedad co-
mún, con independencia de su tratamiento de cara a la prestación económica 
como asimilación excepcional a la contingencia de accidente de trabajo. 

2. ¿Quién emitirá los partes de baja, confirmación y alta en los procesos de CO-
VID-19? ¿Cuál será la contingencia a comunicar en estos supuestos? 

• La emisión de los partes de baja, confirmación y alta corresponderá al Servicio 
Público de Salud de la Comunidad Autónoma, a la que esté vinculado el traba-
jador en función de su domicilio. 

• A pesar de ser expedidos como enfermedad común serán tratados, sólo a efec-
tos económicos, como los supuestos derivados de accidente de trabajo.

3. Si estoy en situación de incapacidad temporal por pago directo, ¿debo seguir 
presentando los partes de confirmación ante el INSS o ISM para recibir el pago 
de mi prestación?

• Si el Servicio Público de Salud ha emitido el correspondiente parte de con-
firmación o, en su caso, parte de alta, el INSS o ISM procederá al pago de la 
prestación de incapacidad temporal de forma automática sin necesidad de 
presentar los partes de confirmación y/o alta.

• El periodo que cubran los citados partes de confirmación y/o alta será pagado 
con la nómina mensual centralizada, como venía siendo habitual antes de la 
situación extraordinaria de medidas de contención del COVID-19. 

• No obstante, el Instituto Nacional de la Seguridad Social sólo podrá emitir el 
pago si ha habido una emisión previa de los partes de confirmación y/o alta 
correspondientes. 

• Si no recibe el pago, habrá de contactar con el Servicio Público de Salud (SPS) 

5
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para consultar si se ha emitido el parte de confirmación y/o alta y resolver, en 
su caso la incidencia en su emisión, ya que el SPS es el órgano competente 
para la emisión de los partes de confirmación y/o alta.

4. ¿A qué entidad corresponde el pago de la incapacidad temporal en estos su-
puestos?

• El salario íntegro del día de la baja estará a cargo del empresario, con indepen-
dencia de que hubiera habido o no, prestación laboral efectiva el día de la baja 
médica.

• A partir del día siguiente, la incapacidad temporal estará a cargo de la entidad 
que proteja la contingencia profesional de los trabajadores de la empresa.

5. ¿Quién será la encargada de prestar la asistencia sanitaria y realizar el control 
de partes en estos supuestos?

La asistencia sanitaria y el control de partes se realizará por el Servicio Público 
de Salud.

6. ¿Cuál será la fecha del hecho causante de la incapacidad temporal por CO-
VID-19? ¿Qué ocurre con los casos anteriores a la entrada en vigor del RDL 
6/2020, de 10 de marzo? 

• La fecha del hecho causante será aquella en la que se acuerde el aislamiento o 
enfermedad del trabajador, sin perjuicio de que el parte de baja se expida con 
posterioridad a esa fecha.

• Para aquellos periodos de aislamiento o enfermedad que se hayan producido 
con anterioridad a la entrada en vigor del  Real Decreto-Ley 6/2020, de 10 de 
marzo (fecha de entrada en vigor: 12 de marzo 2020), la aplicación de lo an-
terior se producirá de forma retroactiva a la fecha en la que se haya acordado 
el aislamiento o diagnosticado la enfermedad. De manera que la prestación 
económica por incapacidad temporal que se hubiera causado en aquel primer 
momento deberá considerarse como situación asimilada a accidente de trabajo.

7. Si me encuentro en situación de baja médica, ¿puedo ser incluido en un Ex-
pediente de Regulación de empleo Temporal (ERTE) como consecuencia de la 
declaración del estado de alarma? ¿En qué afectará a mi prestación?

• Si se encuentra percibiendo la prestación de incapacidad temporal y le inclu-
yen en un procedimiento de regulación de empleo de suspensión o reducción 
de jornada por un ERTE, no le afectarán sus medidas hasta que presente el alta 
médica.

• Seguirá percibiendo la prestación de incapacidad temporal, que continuará 
siendo abonada por su empresa en régimen de pago delegado.

8. Si como consecuencia de la declaración del estado de alarma estoy incluido en 
un ERTE con suspensión de la relación laboral y en esa situación se produce 
mi baja médica, ¿quién me pagará la prestación?

La prestación por incapacidad temporal será abonada por el Servicio Público de 
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Empleo Estatal (SEPE), por delegación del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS) o por el Instituto Social de la Marina (ISM) si es trabajador del mar. 
Su cuantía será igual a la prestación por desempleo, con el consumo correspon-
diente de días de prestación.

9. Si he planteado una disconformidad con el alta emitida por el INSS tras los 365 
días de mi incapacidad temporal, ¿qué ocurrirá con el percibo de la prestación, 
teniendo en cuenta la situación excepcional por el estado de alarma?

• El INSS no emitirá resoluciones de alta transcurridos los 365 días en incapa-
cidad temporal hasta que finalice el estado de alarma, pero si usted hubiese 
planteado con anterioridad al estado de alarma una disconformidad, debe ope-
rar la suspensión de los términos e interrupción de los plazos prevista en el 
Real Decreto Ley 463/2020 de 14 de marzo que establece el estado de alarma.

• Por lo tanto, se prorrogará el pago de la prestación de incapacidad temporal 
hasta que finalice la situación del estado de alarma y sus prórrogas, momento 
en el cual se resolverá la disconformidad.

• El pago de la incapacidad temporal en estos supuestos será en régimen de 
pago directo por la entidad que asume su protección (INSS, ISM o Mutua Co-
laboradora con la Seguridad Social), con excepción de los trabajadores que se 
encuentren percibiendo la prestación por desempleo, cuyo pago lo asumirá el 
Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) o el ISM.

• En los supuestos en los que sea el INSS, ISM o la Mutua la responsable del 
pago, deberá formular solicitud de pago directo. Dispone de los formularios 
oficiales en este enlace (http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/
Pensionistas/Servicios/34887/40968/41028) y de más información sobre los 
canales disponibles para presentar solicitudes durante el estado de alarma en 
el apartado «Información sobre atención presencial y telemática» de esta sec-
ción de Consultas frecuentes COVID-19.

10. Si estoy percibiendo el pago de la incapacidad temporal a través de pago de-
legado por mi empresa y mi baja alcanza los 365 días de duración, ¿cómo me 
afecta la situación excepcional ocasionada por el COVID-19?

• El INSS no emitirá resoluciones de alta transcurridos los 365 días de duración 
de la situación de incapacidad temporal hasta que finalice el estado de alarma. 

• También se suspende temporalmente la emisión de resoluciones de prórroga 
de incapacidad temporal, por lo que la empresa seguirá abonando la prestación 
en la modalidad de pago delegado hasta que el INSS se pronuncie respecto del 
estado incapacitante de este trabajador, una vez finalice el estado de alarma.

• Por tanto, no será necesario ningún trámite por parte del trabajador para se-
guir percibiendo la prestación de incapacidad temporal ya que la empresa 
deberá continuar pagándole en pago delegado como hasta antes de alcanzar 
los 365 días de duración. Tampoco será necesario para percibir la prestación 
solicitar los partes de confirmación, ya que los Servicios Públicos de Salud, 
una vez superado el periodo de 365 días de duración, ya no deben emitirlos. 
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11. Si he sido contratado en aplicación de las medidas en materia de empleo agra-
rio adoptadas por el estado de alarma. ¿Las retribuciones que reciba son com-
patibles con la prestación de incapacidad temporal de la Seguridad Social?

Las retribuciones obtenidas por los trabajos temporales agrarios que cumplan 
con las condiciones establecidas en el Real Decreto-Ley 13/2020, de 7 de abril, 
son incompatibles con las prestaciones de incapacidad temporal de la Seguridad 
Social. 

12. Si como consecuencia de la declaración del estado de alarma estoy incluido en 
un ERTE a jornada parcial y en esa situación se produce mi baja médica, ¿quién 
me pagará la prestación?

• La empresa abonará en pago delegado la prestación por incapacidad temporal 
de la parte correspondiente a la jornada de trabajo a tiempo parcial y el SEPE 
abonará la parte correspondiente al desempleo, de forma análoga a lo que 
ocurre en supuestos de pluriempleo. 

• La cuantía que abonará el SEPE será igual a la de la prestación por desempleo, 
con el consumo de los días de prestación que correspondan.

13. Si soy trabajador autónomo y he optado por una Mutua para causar derecho a la 
prestación extraordinaria por cese de actividad estando en incapacidad tempo-
ral de pago directo por el INSS, ¿a quién corresponde abonarme la incapacidad 
temporal?

• Si la responsabilidad del pago de la incapacidad temporal correspondía al 
INSS en el momento de la opción por la Mutua, tras la opción el pago seguirá 
correspondiendo al INSS.

• Si la incapacidad temporal se causa con posterioridad a la opción por la Mutua 
o se sufre una recaída de la incapacidad temporal anterior, será la Mutua Cola-
boradora la que asumirá la gestión y pago de esa incapacidad temporal.

INFORMACIÓN PARA EMPRESAS - Fuente: Seguridad Social

1. En el supuesto de que un trabajador notifique un aislamiento preventivo por 
COVID-19 y no acuda a su puesto de trabajo, sin que la empresa tenga constan-
cia de la existencia de un parte de baja, ¿cómo procederá dicha empresa? 

• La empresa podrá ponerse en contacto con la Inspección Médica del Servicio 
Público de Salud para que ésta emita, en su caso, el parte de baja por enferme-
dad común correspondiente. En estos casos, a efectos económicos se tratará 
este supuesto como derivado de accidente de trabajo y de acuerdo a los diag-
nósticos que identifican estos procesos relacionados con el COVID-19. 

• Más información en el Boletín de Noticias Red, editado por la Seguridad Social, 
3/2020 de 13 de marzo de 2020.
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2. ¿La empresa tiene que comunicar por sistema DELT@ (Sistema de notificación 
de accidentes de trabajo) los procesos de baja médica en los casos de CO-
VID-19? 

• No, dado que la contingencia es enfermedad común, con independencia de 
que su tratamiento a efectos de la prestación económica sea como derivada de 
accidente de trabajo. 

• No obstante, excepcionalmente, en los casos en los que la enfermedad haya 
sido contraída con causa exclusiva en la realización del trabajo, en los términos 
contenidos en la Ley General de la Seguridad Social, sí será considerada con-
tingencia de accidente de trabajo a todos los efectos y, en ese caso, sí deberá 
comunicarse por el sistema DELT@, como viene realizándose habitualmente.

3. ¿Cómo procederá la empresa para gestionar los partes de incapacidad tempo-
ral por COVID-19? 

• Dispone de información detallada para orientar la actuación de la empresa en 
el Boletín de Noticias Red 3/2020 de 13 de marzo de 2020.Puede acceder a 
este contenido en el siguiente enlace. 

4. ¿A qué entidad corresponde el pago de la incapacidad temporal en estos su-
puestos? 

• El salario íntegro del día de la baja estará a cargo del empresario, con indepen-
dencia de que hubiera habido o no, prestación laboral efectiva el día de la baja 
médica.

• A partir del día siguiente, la incapacidad temporal estará a cargo de la entidad 
que proteja la contingencia profesional de los trabajadores de la empresa.

5. ¿Cómo procederá la empresa si un trabajador le informa de la existencia de un 
proceso de incapacidad temporal por COVID-19, sin aportarle el parte de baja? 

• Los efectos de la existencia del proceso de incapacidad temporal sólo existirán 
cuando el parte haya sido expedido por el Servicio Público de Salud competen-
te. 

• La empresa debe verificar con periodicidad diaria la existencia de los partes de 
baja, confirmación o alta expedidos por los Servicios Públicos de Salud respec-
to de sus trabajadores en el Servicio INSS-EMPRESAS (FIE), sin necesidad de 
esperar a que el trabajador le aporte la copia de los citados partes, informa-
ción que prevalecerá sobre cualquier otra recibida hasta ese momento.

• Las empresas pueden acceder al Servicio FIE INSS- EMPRESAS en la página 
web de la Seguridad Social en el siguiente enlace.

6. ¿A partir de qué momento la empresa deberá abonar la prestación en el caso 
de procesos de incapacidad temporal por COVID-19? 

• En tanto no se emita el parte médico de baja, no se iniciarán las actuaciones de 
la empresa tendentes a la suspensión de la relación laboral y al reconocimiento 
del derecho a la prestación económica por incapacidad temporal. 
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•  Si la empresa tiene un parte de baja aportado por el trabajador, debe actuar 
atendiendo a la fecha de baja, indicador de recaída y contingencia que figure en 
el mismo.

• No obstante, la empresa debe verificar con periodicidad diaria la existencia de 
los partes de baja, confirmación o alta expedidos por los Servicios Públicos de 
Salud respecto de sus trabajadores en el Servicio INSS-EMPRESAS (FIE), sin 
necesidad de esperar a que el trabajador le aporte la copia de los citados par-
tes. La información que consta en el Servicio INSS-EMPRESAS (FIE) prevalecerá 
sobre cualquier otra recibida hasta ese momento. 

• La empresa deberá abonar la prestación a la persona trabajadora a partir de ese 
momento, y desde la fecha de baja inicial, como derivada de accidente de trabajo.

• Las empresas pueden acceder al Servicio FIE INSS- EMPRESAS en la página web 
de la Seguridad Social en el siguiente enlace. 

7. ¿Cómo procederá el INSS cuando reciba del Servicio Público de Salud un parte 
de baja de un proceso por COVID-19? 

• En el momento en el que en el INSS reciba la copia del parte de baja emitido 
por el Servicio Público de Salud por contingencias comunes, automáticamente 
transformará en sus aplicaciones informáticas y bases de datos la contingen-
cia a accidente de trabajo.

• La información indispensable para la tramitación de estos procesos será co-
municada a todos los interlocutores que tienen competencia en ellos (empresa, 
ISM, Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social y Tesorería General de la 
Seguridad Social). 

• Esta transformación automática generará una comunicación a la empresa, 
a través del fichero FIE INSS-EMPRESAS, comunicación que prevalece sobre 
cualquier otra información.

• Las empresas pueden acceder al Servicio FIE INSS- EMPRESAS en la página 
web de la seguridad social en el siguiente enlace.

8. ¿Cómo se aplica la normativa de protección de datos a las comunicaciones a la 
empresa? 

• De acuerdo a la normativa de protección de datos, en ningún caso se facilita a 
las empresas o a sus representantes información sobre la naturaleza patológi-
ca o diagnóstico de un proceso de incapacidad temporal que afecte a una per-
sona trabajadora, por lo que en el FIE INSS-EMPRESAS no constará en ningún 
caso esa información.

9. Si un trabajador está percibiendo la incapacidad temporal en pago delegado y 
la baja llega a los 365 días de duración, ¿cómo procederá el INSS teniendo en 
cuenta la situación excepcional ocasionada por el COVID-19? 

• El INSS no emitirá resoluciones de alta transcurridos los 365 días de duración 
de la incapacidad temporal hasta que finalice el estado de alarma. 



Cuadernillo Informativo de PRL: “Incapacidad Temporal” 43

• También se suspende temporalmente la emisión de resoluciones de prórroga 
de incapacidad temporal, por lo que la empresa seguirá abonando la presta-
ción en la modalidad de pago delegado hasta que el INSS se pronuncie res-
pecto del estado incapacitante de este trabajador, una vez finalice el estado de 
alarma.

• Mientras el trabajador permanezca en esta situación, el Servicio Público de 
Salud no emitirá partes de confirmación. 

10. Si como consecuencia de la declaración del estado de alarma estoy incluido en 
un ERTE a jornada parcial y en esa situación se produce mi baja médica, ¿quién 
me pagará la prestación? 

• La empresa abonará en pago delegado la prestación por incapacidad temporal 
de la parte correspondiente a la jornada de trabajo a tiempo parcial y el Ser-
vicio Público de Empleo Estatal (SEPE) abonará la parte correspondiente al 
desempleo, de forma análoga a lo que ocurre en supuestos de pluriempleo. 

• La cuantía que abonará el SEPE será igual a la de la prestación por desempleo, 
con el consumo de los días de prestación que correspondan.
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NORMATIVA

l  Constitución Española, de 27 diciembre de 1978 en su artículo 40.2.

l  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

l  Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención.

l  Real Decreto 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley sobre Infracciones y sanciones en el Orden Social.

l  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

l  Real Decreto 192/2018, de 6 de abril, por el que se aprueban los estatutos del 
Organismo Autónomo Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial.

NORMATIVA ESPECÍFICA

l  Real Decreto 860/2018, de 13 de julio, por el que se regulan las actividades pre-
ventivas de la acción protectora de la Seguridad Social a realizar por las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social.

l  Real Decreto 257/2018, de 4 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 
1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermeda-
des profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios 
para su notificación y registro.

l  Real Decreto 1150/2015, de 18 de diciembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen 
criterios para su notificación y registro.

l  Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social. 

l  Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

l  Reglamento general de colaboración en la gestión de las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.
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l  Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 
625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la 
gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros tres-
cientos sesenta y cinco días de su duración. 

l  Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados as-
pectos de la gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los 
primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración. 

l  Orden TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se establece el modelo de parte de 
enfermedad profesional, dicta normas para su elaboración y crea el correspon-
diente fichero de datos personales. 

l  Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el Sistema de Seguridad Social y se establecen 
criterios para su notificación y registro. 

l  Resolución de 26 de noviembre de 2002, que regula la utilización del Sistema 
de Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo (Delta) que posibilita la 
transmisión por procedimiento electrónico de los nuevos modelos para la notifica-
ción de accidentes de trabajo.

l  Modificada por la ORDEN TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se 
establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se 
posibilita su transmisión por procedimiento electrónico. 

l  Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1987, por la que se establecen mode-
los para la notificación de accidentes de trabajo y dicta instrucciones para su 
cumplimentación y tramitación. 

NORMATIVA IT COVID 19

l  Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas 
medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud pú-
blica.

l  Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgen-
tes para responder al impacto económico del COVID-19.

l  Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas ur-
gentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19. 

l  Criterio 2/2020 sobre consideración como situación de incapacidad temporal 
derivada de enfermedad común de los períodos de aislamiento preventivo sufri-
dos por los trabajadores como consecuencia del nuevo tipo de virus de la familia 
coronaviridae, denominado SARS-CoV-2
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l  Criterio 3/2020 sobre determinación de la contingencia de la situación de inca-
pacidad temporal en la que se encuentran los trabajadores que han sido confir-
mados como positivos en las pruebas de detección del SARS-COV-2.

l  Criterio 4/2020 sobre la aplicación del artículo quinto del real decreto-ley 
6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes 
en el ámbito económico y para la protección de la salud pública.

l  Instrucciones aclaratorias relativas al nuevo procedimiento de remisión de par-
tes de los servicios públicos de salud (SPS) por coronavirus, conforme al real 
decreto ley 6/2020, de 10 de marzo.

l  Resolución de 7 de mayo de 2009, de la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social, sobre consideración como situación de incapacidad temporal 
derivada de enfermedad común de los períodos de aislamiento preventivo sufri-
dos por los trabajadores como consecuencia de la gripe A H1 N1.
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PROPUESTAS DE UGT-MADRID

Las propuestas que desde UGT-Madrid hacemos para intentar reducir la siniestralidad 
laboral en las empresas de la Comunidad de Madrid, van encaminadas a:

l Exigir el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y su 
normativa de desarrollo, en relación a los derechos de los trabajadores/as.

l  Prevenir las principales causas de la siniestralidad en las empresas, que se centran 
entre otras en el empeoramiento de las condiciones de trabajo producidas por 
las Reformas Laborales. La temporalidad, la precariedad, la subcontratación, la 
ausencia de formación y en gran medida la falta de implantación de prevención 
de riesgos laborales principalmente en la pequeña y muy pequeña empresa. 

l  Puesta en marcha de los convenios que desarrollan el Acuerdo firmado ente la 
Comunidad de Madrid y los Interlocutores Sociales, V Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales 2017-2020, trasladando la prevención de riesgos, la 
cultura preventiva a todas y cada una de las empresas y de los trabajadores/as, 
de manera que finalice esta lacra social que es la pérdida de integridad física e 
incluso la vida en el trabajo. 

l  Firma y puesta en marcha del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales, 
de manera que las condiciones de seguridad y salud de la población trabajadora 
madrileña tenga una mejora constante y continua, y la cultura preventiva se 
extienda a todos los niveles de la sociedad.”

l  Desarrollo del RD 597/2007 de 4 de Mayo, sobre publicación de las sanciones 
por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, a 
través de la publicación de una norma en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
que ejecute y desarrolle aspectos, entre otros, como la determinación del órgano 
competente para ordenar que se hagan públicas las sanciones, los medios de 
publicación, la habilitación de un registro público, etc, es decir, el procedimiento.

l  Exclusión de las subvenciones públicas a las empresas sancionadas por 
infracción grave o muy grave en materia de seguridad y salud.

l  Comunicación inmediata, a la Administración Regional y Local de las empresas que 
hayan sido sancionadas con carácter grave o muy grave, en los términos previstos 
por la Ley de Contratos del Estado y la normativa reglamentaria que la desarrolla.

l  Demandar una efectiva coordinación entre Inspección de Trabajo, Fiscalía y 
Judicatura, con la participación de los agentes sociales para conseguir mejorar 
la efectividad de las actuaciones llevadas a cabo en materia de siniestralidad 
laboral, a través del Protocolo Marco de Colaboración firmado entre los anteriores 
Consejo General del Poder Judicial, Ministerio del Interior, Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social y la Fiscalía General del Estado para la investigación eficaz 
y rápida de los delitos contra la vida, la salud y la integridad física de los 
trabajadores/as y la ejecución de las sentencias condenatorias.
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l  Convocatoria del grupo de trabajo que emana del convenio de colaboración 
firmado entre la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
de Madrid, el Decano de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de 
Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, para actuar contra la Siniestralidad laboral. 
Valoración de su aplicación y funcionamiento, e incorporación de propuestas 
de futuro con la participación de los interlocutores sociales.

l  Solicitar la extensión de este Convenio de colaboración a otros municipios tras la 
comprobación de su excelente grado de actuación en materia de siniestralidad 
laboral, de manera que a similitud con el Ayuntamiento de Madrid y en base 
a la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid, se constituyan y se formen grupos especializados en 
siniestralidad laboral, ya que debido a su proximidad, son los primeros en actuar 
habitualmente cuando se produce un accidente de trabajo.

l  Demandar la adecuada protección de los técnicos de prevención de riesgos laborales, 
cuyas condiciones de trabajo y sobre todo tras las Reformas laborales, ha hecho que 
se encuentren totalmente desprotegidos, y en absoluta precariedad laboral.

l  Elaboración y actualización continua de un listado, por parte del IRSST, de 
los Servicios de Prevención Ajenos acreditados en la Comunidad de Madrid, 
siguiendo los estándares preventivos de calidad de cara a un buen desarrollo de 
sus funciones preventivas.

l  Mayor vigilancia y control de la normativa de prevención de riesgos laborales 
para lo que será necesario aumentar los recursos materiales y humanos de la 
Inspección Provincial de Trabajo acercándoles a la media europea de inspectores 
por trabajadores/as.

l  Dotar de mayores recursos al IRSST para el desarrollo de una mayor labor técnica 
y de vigilancia y control de la norma, incrementando el número de técnicos y de 
técnicos habilitados.

l  Desarrollar y consolidar una cultura preventiva en la sociedad madrileña en todos 
los ámbitos, impulsando el tratamiento de la prevención de riesgos laborales en los 
diferentes niveles del sistema educativo. Desplegando paralelamente actuaciones 
de comunicación y sensibilización en la sociedad y en la propia empresa. 

l  Mejorar la formación de los delegados y delegadas de prevención y representantes 
de los trabajadores/as incrementando el número de horas formativas para 
adaptarla a la realidad de sus funciones y de los riesgos de los diferentes sectores.

l  Demandar a las empresas la realización de la evaluación de riesgos ergonómicos 
y psicosociales, ya que continúan siendo muy pocas las empresas que las 
realizan, porque siguen viendo estos riesgos como ajenos.

l  Solicitar a la Administración la creación de un grupo de trabajo en el ámbito 
del diálogo social entre los diferentes organismos de la administración regional 
(ITSS, IRSST, Sanidad) e interlocutores sociales, que homogenice criterios y 
sitúe adecuadamente la calificación de accidentes de trabajo, de manera que 
esta se corresponda con el tipo de lesiones y el tiempo de baja de las y los 
accidentados.



Cuadernillo Informativo de PRL: “Incapacidad Temporal” 51

l  Conocer la siniestralidad de los trabajadores/as autónomos de la Comunidad 
de Madrid impulsando la realización de estudios sectorializados por municipios. 
Analizar la posibilidad de crear un sistema estadístico donde se refleje la situación 
de estos trabajadores/as.

l  Potenciar la incorporación en los convenios colectivos de cláusulas que mejoren 
la normativa actual en materia preventiva acercándolos a la realidad del sector e 
intentando paliar las negativas consecuencias de la reforma laboral (absentismo, 
ETTs, contratos temporales…), mejorando la capacitad de representación y 
actuación de delegados/as de prevención (crédito horario, creación de comisiones 
paritarias, delegados/as sectoriales y territoriales, formación de los delegados/
as de prevención.).

La falta de conocimiento de las Enfermedades Relacionadas con el Trabajo está 
condicionada por la baja notificación de Enfermedades Profesionales, que en muchos 
casos se tratan como enfermedades comunes, produciéndose un grave perjuicio para 
el trabajador/a que ve reducidas sus prestaciones, para la sociedad que costea a través 
del Sistema Sanitario Público enfermedades que corresponden a las Mutuas dentro del 
Sistema de la Seguridad Social, y para las empresas porque lo que no se declara no 
existe, y por lo tanto no se previene. Ante esta situación UGT Madrid propone:

✓ Creación de una mesa en el ámbito del Diálogo Social donde se analice la 
problemática de las enfermedades relacionadas con el trabajo en nuestra 
Comunidad.

✓ Coordinación entre la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, la 
Consejería de Sanidad y el INSS para investigar las Enfermedades Relacionadas 
con el Trabajo, especialmente los trastornos musculoesqueléticos, los riesgos 
psicosociales y los cánceres de origen profesional, con la participación de los 
agentes sociales.

✓ Creación de un Sistema de Vigilancia Epidemiológica Laboral que facilite 
la detección y declaración de enfermedades relacionadas con el trabajo y su 
implantación en todos los centros de salud.

✓ Formación y coordinación de los médicos de atención primaria y especializada 
para que junto con los profesionales sanitarios de los servicios de prevención y 
de las Mutuas, mejoren la comunicación y se determine rápida y eficazmente si 
una patología tiene origen laboral. Así mismo sería conveniente la preparación, 
coordinación, y elaboración de protocolos de actuación para estos profesionales 
de manera que puedan actuar en situaciones de emergencia por transmisiones 
víricas o cualquier otra emergencia de salud pública y por tanto de salud laboral 
con las adecuadas medidas de protección.

✓ Potenciar con mayores recursos las Unidades Básicas de Salud Laboral en las 
áreas sanitarias de la Comunidad de Madrid, de manera que exista tratamiento 
especializado y reconocimiento de las enfermedades del trabajo. Estas unidades 
se encargarán de desarrollar procedimientos adecuados en caso de emergencias 
de salud pública, así como de la coordinación con todas las empresas que actúan 
en un mismo centro en el ámbito sanitario.
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✓ Apoyar una mejora del sistema de Gestión de las Mutuas logrando transparencia 
y eficacia a través de una mayor participación de los representantes de los 
trabajadores/as en la gestión de las mismas.

✓ Conseguir que el informe de los representantes de los trabajadores/as sea 
vinculante en la contratación de las mutuas por las empresas, teniendo así en 
cuenta criterios de satisfacción de los trabajadores/as y no sólo, de economicidad 
o fiscalización de las bajas.

CORONAVIRUS Y OTROS AGENTES BIOLOGICOS.
SALUD PÚBLICA Y SALUD LABORAL
En los últimos años hemos vivido epidemias (SIDA, EBOLA, GRIPE A…) y en los 
actuales días una pandemia producida por el CORONAVIRUS, que es necesario que 
combatamos. Es el momento de mejorar los sistemas de alerta temprana, de reducir 
riesgos y de gestionarlos en beneficio de la salud general y de la salud laboral.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y muchos científicos apuntan a que 
vendrán más pandemias, cada vez con mayor frecuencia y algunos patógenos serán 
más letales que el coronavirus.

Tanto La Ley 33/ 2011 de 4 de octubre, General de Salud Pública, como la Ley 
23/1997, de 19 de noviembre, de Creación del Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, mandatan a las Administraciones competentes a realizar el 
análisis, la difusión y la vigilancia de la información relacionada con el estado de 
salud de la población, incluida las personas trabajadoras, así como la coordinación 
entre administraciones. De manera que se constituyan sistemas de información en 
salud pública y salud laboral, así como la realización de informes y documentos con 
fines de información sanitaria.  

La preocupación de UGT-Madrid se basa en la mejora de las condiciones de seguridad 
y salud de la población trabajadora madrileña y por tanto en la reducción de la 
siniestralidad tanto de accidentes como de enfermedades del trabajo, así como de 
la mejora en la calidad de la salud pública, en definitiva, la salud laboral.

Después de la grave crisis padecida por el CORONAVIRUS, es el momento de una 
mayor coordinación entre diferentes Consejerías de la Comunidad de Madrid, así 
como del desarrollo de instrumentos que faciliten el conocimiento, la información y 
el acercamiento a la salud de los trabajadores y trabajadoras madrileñas. 

En base a estos argumentos desde UGT-Madrid proponemos: 

• Demandar el desarrollo de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, de Salud Pública a la 
Comunidad de Madrid, y la urgente convocatoria del Gobierno a los interlocutores 
sociales. Tal y como se refleja en los art. 32, art.33 y sobre todo el art. 34, en el 
que se mandata a la participación de las organizaciones más representativas de 
empresarios/as y trabajadores/as en la planificación, organización y control de 
la gestión relacionada con la salud laboral, en distintos niveles territoriales.
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• La elaboración de un sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral, que 
sea ágil, flexible y eficaz con el fin de conocer el estado de salud de la población 
trabajadora, para poder aumentar su nivel de salud a través de la mejora de las 
condiciones de trabajo.

 El IRSST y la autoridad sanitaria de la Comunidad Autónoma de Madrid, a través 
del Servicio de Salud Laboral con la participación de los interlocutores sociales, 
deben ser los encargados en la definición de un sistema de información sanitaria 
de salud laboral con el objetivo general de conocer el estado de salud de la 
población trabajadora, así como aumentar su nivel de salud a través de la mejora 
de las condiciones de trabajo.

 Para la definición del sistema se creará un grupo de trabajo compuesto por 
representantes de la Administración (Empleo/Sanidad), entidades especializadas 
(Servicios de Prevención/Mutuas) e interlocutores sociales más representativos.

 El sistema debe estar dotado de medios suficientes (personal, material y 
métodos para recoger, procesar, analizar y transmitir la información necesaria 
para apoyar la formulación, desarrollo, seguimiento y evaluación de las políticas 
de salud laboral) para el desarrollo de los objetivos que se marquen.

UGT Madrid trabaja por la mejora de las condiciones de trabajo y de seguridad y 
salud en las empresas desarrollando actuaciones de cara a la disminución de la 
siniestralidad existente en nuestra Comunidad.

Los centros de trabajo sindicalizados, donde existen representantes de los 
trabajadores/as son centros de trabajo más seguros. Es importante incrementar la 
representación de los trabajadores/as en todas las empresas, fundamentalmente 
en las pequeñas y muy pequeñas que es donde se producen mayores niveles de 
siniestralidad laboral. A través de la representación sindical haremos llegar al 
empresario/a nuestras propuestas, dado que los trabajadores/as somos los que 
mejor conocemos nuestro puesto de trabajo y las condiciones en que desarrollamos 
el mismo. 

Los representantes sindicales, los Delegados/as de Prevención y los Comités de 
Seguridad y Salud en el Trabajo,  son los órganos de defensa de los intereses de los 
trabajadores/as, vigilan el cumplimiento en las empresas y centros de trabajo de 
la legislación vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales y promueven 
la participación de los trabajadores/as mejorando el desarrollo de una política 
preventiva y la mejora de la seguridad y salud.

NO OLVIDES QUE ...

UGT te puede ayudar
Ponte en contacto con UGT Madrid, ¡TU SINDICATO!
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ANEXOS
I. MODELO DE INFORME NEGATIVO, SOBRE LA COBERTURA DE LA PRESTACIÓN 
DE IT, POR CONTINGENCIAS COMUNES, CON UNA MUTUA

En________________a_____de______________20____

Sr. Director de la Empresa

Los abajo firmantes, miembros del Comité de Empresa (o Delegados de Personal), 
por medio del presente escrito, y de conformidad con lo establecido en el apartado 
3 del artículo 69 del Reglamento de Colaboración de las Mutuas en la gestión de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, 
venimos a formular el informe preceptivo previo a la posible cobertura con la 
Mutua________________ de la prestación económica por Incapacidad Temporal, 
derivada de contingencias comunes. Y manifiestan su valoración NEGATIVA a la 
misma por las razones que a continuación:

EXPONEMOS:

1. Que la naturaleza misma de la Mutua, como asociación exclusiva de empresarios 
y las actuales condiciones de escasa participación efectiva en el control de su 
gestión por parte de los trabajadores, motiva que rechacemos a esa Entidad en 
la gestión de nuestras prestaciones económicas de Incapacidad Temporal por 
contingencias comunes.

2. Que la cobertura con la Mutua de la prestación económica por IT derivada de 
contingencias comunes, no aporta a los trabajadores beneficio o ventaja alguna 
por cuanto las prestaciones (requisitos de acceso, duración, cuantía, etc.) son las 
mismas que las fijadas para las Entidades Gestoras de la Seguridad Social. Por 
tanto, no existe, desde nuestro punto de vista, razón alguna para que se produzca 
dicho cambio.

3. Que, incluso, puede poner en peligro los resultados económicos de la empresa 
y, consecuentemente, nuestros puestos de trabajo. Por una parte, se introducen 
costes añadidos al sistema derivados de las distintas actuaciones de control: 
dotación de medios, instalaciones, subcontrataciones en centros médicos, 
desplazamientos de los trabajadores convocados a reconocimientos, etc. 
Por otra parte, si la Mutua tuviese pérdidas en la gestión de esa prestación, 
deberán ser cubiertas, necesariamente, por los asociados mediante las derramas 
correspondientes; en ese caso, se produciría una doble imposición, la propia 



Cuadernillo Informativo de PRL: “Incapacidad Temporal”56

cuota a la Seguridad Social y además la derrama. Esto no ocurre con el actual 
sistema.

4. Que el sistema de gestión y control propiciaría un clima de tensión entre los 
trabajadores y la Mutua y, por tanto, contra la empresa, en la medida que genera 
en los trabajadores la sensación de estar vigilados y sometidos bajo permanente 
sospecha de defraudadores por el mero hecho de estar enfermos. La única 
finalidad de la gestión de la IT por parte de las Mutuas es de tipo económico 
(la reducción del gasto público en esa prestación) y no la mejora de la atención 
sanitaria hacia los enfermos. Además de los controles públicos, se faculta a las 
Mutuas para que puedan hacer controles sanitarios complementarios que no 
forman parte del sistema público.

5. Que con una decisión favorable a esa gestión privada colaboraríamos en la 
degradación del sistema sanitario público rompiendo el principio de solidaridad 
y equidad en el acceso a la asistencia sanitaria. Las actuaciones de urgencia 
de las Mutuas (pruebas diagnósticas, tratamientos, e incluso intervenciones 
quirúrgicas) sólo están motivadas por criterios de ahorro económico que además 
de no estar al alcance de todos (familiares del trabajador, pensionistas, etc) la 
negativa, o la no conformidad, del trabajador a esos actos sanitarios privados 
puede acarrearle consecuencias graves.

6. Que la gestión de la Incapacidad Temporal a través de la Mutua, además de 
suponer desconfianza hacia los servicios médicos del Sistema Nacional de Salud 
y hacia la Inspección Médica, supone fuertes perjuicios para el trabajador enfermo 
por cuanto las actuaciones médicas (pruebas, reconocimientos,...) se duplican, 
pudiéndose dar, incluso, diagnósticos diferentes y donde la opinión, sanitaria, de 
su médico del sistema público puede verse supeditada a la opinión, económica, 
del médico de la Mutua.

7. Que tampoco queremos contribuir a poner en entredicho al sistema sanitario 
público y en particular la profesionalidad de los Servicios Médicos del IMSALUD 
que, durante tantos años, ha venido demostrando su plena solvencia.

8. Que la gestión de la IT a través de la Mutua no sólo no beneficia a los trabajadores 
sino que además les usurpa uno de los derechos fundamentales que en la 
actualidad tienen, la libertad de elección del facultativo sanitario, e incluso 
pueden empeorar otros como los derechos a la intimidad y a la confidencialidad 
de sus datos sanitarios, los cuales únicamente se pueden garantizar a través de 
la prestación exclusivamente pública.
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Por todo lo anteriormente expuesto, es por lo que

SOLICITAMOS:

De esa Dirección la NO FORMALIZACIÓN de la cobertura con la 
Mutua_____________________ de la prestación económica por Incapacidad Temporal 
derivada de contingencias comunes.

Y con el fin de que surta los efectos oportunos, lo ponemos en su conocimiento, en 
__________________ a ____de ____________ 202__

Fdo.: _________ ________   Fdo.: ___________________

Fdo.: _________ ________   Fdo.: ___________________
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II. DISCONFORMIDAD ALTA MEDICA EMITIDA POR EL INSS
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III. DISCONFORMIDAD ALTA MÉDICA EMITIDA POR LA MUTUA
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IV. MODELO DE PROPUESTA O QUEJA SOBRE LA GESTIÓN DE UNA MUTUA

En________________a_____de______________20____

A la atención de los representantes de U.G.T. en la Comisión de Control y Seguimiento 
de la Mutua ________________________.

1. Identificación del organismo que hace la denuncia o propuesta.

2. Denuncia o propuesta a presentar a la Mutua.

3. Dirección del organismo al que se remitirá el resultado de las consultas.
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V. EJEMPLO DE ENCUESTA PARA RECOGER LA OPINIÓN DE LOS/AS TRABAJADO-
RES EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA MUTUA

Cualquier encuesta o cuestionario debe de tener una introducción en la que debemos 
explicar qué nos ha impulsado a seguir esta iniciativa, que objetivos buscamos y 
como utilizaremos los resultados.

En los últimos 12 meses no he realizado ningún contacto directo con la mutua. 
(FIN DE LA ENCUESTA).

 

 SÍ NO 

La actuación de la Mutua es satisfactoria   

La Mutua imparte cursos de formación   

La Mutua colabora en las campañas, charlas y 
actos de divulgación   

Los reconocimientos médicos se efectúan en 
la Mutua (seguir encuesta)   
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1. ¿Qué opinas del trato recibido por la recepción de la 

Mutua? 
 

    malo           regular           bueno           muy bueno 
 

2. ¿Cual es el tiempo medio de espera para ser atendido 
por el personal de enfermería o médico? 
 
 Menos de 15 minutos                  de 15 a 30 minutos   
 
 De 1/2 a 1 hora                            más de 1 hora 
 

3. Si recibiste atención de enfermería, ¿qué opinas del 
trato recibido? 
 

malo           regular           bueno           muy bueno 
 

4. ¿Qué opinas del trato por el personal médico? 
 

malo           regular           bueno           muy bueno 
 

5. ¿Qué opinas sobre la exploración médica que te 
realizaron? 
 

malo           regular           bueno           muy bueno 
 

6. ¿Qué opinas del diagnóstico? 
 

malo           regular           bueno           muy bueno 
 

7. ¿Te preguntaron sobre tu trabajo para valorar si era 
conveniente la baja? 
 
 SI         NO         No recuerdo 
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SI TE DIERON LA BAJA PASA A PREGUNTA Nº 9 
 

8. ¿Crees que necesitabas la baja? 
 
 SI         NO          No lo se 
 
En caso afirmativo, explica tus motivos:   
 
(PASA A PREGUNTA 11) 
 

9. Si te dieron la baja. ¿Qué opinas del seguimiento que 
te realizaron? 
 

malo           regular           bueno           muy bueno 
 

10. ¿Consideras que te dieron el alta en el tiempo 
adecuado? 
 
 SI         NO          No lo se 
 
En caso negativo, explica tus motivos: 
 

11. Realiza las observaciones que consideres necesarias 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIN DE LA ENCUESTA) 
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VI. PARTE DE BAJA/ALTA DE INCAPACIDAD TEMPORAL (ORDEN ESS/1187/2015)
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VII. PARTE DE CONFIRMACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL
(ORDEN ESS/1187/2015)



Cuadernillo Informativo de PRL: “Incapacidad Temporal”80



Cuadernillo Informativo de PRL: “Incapacidad Temporal” 81

VIII. PRESTACIONES DE INCAPACIDAD
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PUBLICACIONES DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD LABORAL Y DESARROLLO 
TERRITORIAL DE UGT MADRID
Boletines Informativos: Nº 53 (Octubre 2018) Sustancias Peligrosas. Amianto.
Nº 54 (Diciembre 2018) La Vigilancia de la Salud y las Enfermedades del Trabajo. 
Nº 55 (Septiembre 2019) Enfermedades del Trabajo y Daños derivados del Trabajo. 
Nº 56 (Noviembre 2019) Nuevas Tecnologías y Nuevas Formas de Organización del 
Trabajo.

Carteles en materia de prevención de riesgos laborales: Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales, Estrés Térmico, Formación e información, 
Almacenamiento seguro de Productos Químicos Peligrosos, Pantallas de Visualización 
de Datos, Delegado de Prevención / Trabajador Designado. 

Trípticos informativos de prevención de riesgos laborales: Accidentes y Enfermedades 
del Trabajo, Edad y Prevención de Riesgos Laborales, V Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid, Patologías No Traumáticas, PRL 
en el sector de Alimentación, PRL en el sector de Transportes, Amianto, Delegados de 
Prevención, Formaldehido, Información, Consulta y Participación, Mujer trabajadora 
y Salud Laboral, Reincorporación al Puesto de Trabajo, Relaciones de Trabajo 
Temporales, Riesgos Asociados al Radón, Ruido y Vibraciones.

Cuadernillos Informativos de Prevención de Riesgos Laborales: Accidentes y 
Enfermedades del Trabajo, Mutuas y Servicios de Prevención, Nuevas Formas de 
Trabajo, Preguntas y Respuestas Frecuentes de los Trabajadores en Materia de Salud 
Laboral, Adaptación del Puesto de Trabajo, Amianto, Coordinación de Actividades 
Empresariales, Condiciones Ambientales en los Centros de Trabajo, Protección 
contra Incendios, Radiaciones Ionizantes, Sustancias Peligrosas en el Trabajo, 
Trastornos Musculoesqueléticos, V Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales 
de la Comunidad de Madrid, La Vigilancia de la Salud en el Trabajo.

Manuales Informativos de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados/as de 
Prevención, Conviene saber en Prevención de Riesgos Laborales, Enfermedades 
del Trabajo, Vigilancia de la Salud, Accidentes, Enfermedades del Trabajo y daños 
derivados del Trabajo, Riesgo eléctrico, Ergonomía, Riesgos ergonómicos.

Estudios de investigación: I Mapa de Riesgo Laboral Psicosocial de la Comunidad 
de Madrid.

Otras publicaciones como: USB Selección de Publicaciones y Legislación sobre 
Salud Laboral, actualizado a septiembre de 2019. USB Juego Prevenid@s.

PUEDES ENCONTRAR MUCHAS OTRAS PUBLICACIONES EN MATERIA 
PREVENTIVA EN: 

http://madrid.ugt.org/salud-laboral
https://facebook.com/saludlaboralugtmadrid
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DIRECCIONES DE INTERÉS

FEDERACIONES REGIONALES DE UGT-MADRID
FeSMC

SERVICIOS, MOVILIDAD Y CONSUMO
Tel: 91 589 73 94 • email: saludlaboral.madrid@fesmcugt.org

FeSP
EMPLEADOS/AS DE SERVICIOS PÚBLICOS

Tel: 91 589 70 43 • email: fesp.saludlaboral@madrid.ugt.org
FICA

INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN Y AGRO
Tel: 91 589 73 50 • email: psindicalmadrid@fi ca.ugt.org

INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (IRSST)
Calle Ventura Rodríguez, 7, 28008 Madrid • Tel: 900 71 31 23

e-mail: irsst@madrid.org

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID (ITSS)
Plaza José Moreno Villa, 1 - Esq. Pl. España, 17 • 28008, Madrid • Teléfono: 91 363 56 00

e-mail: itmadrid@mitramiss.es

SECRETARÍA DE SALUD LABORAL Y DESARROLLO TERRITORIAL DE UGT-MADRID
Avda. América, 25 •28002 Madrid • Tel: 91 589 09 88 /Fax: 91 589 71 45

e-mail:saludlaboralydt@madrid.ugt.org
http:// madrid.ugt.org/salud-laboral

https://www.facebook.com/saludlaboralugtmadrid

ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:
RIESGOS PSICOSOCIALES Y ASESORAMIENTO LEGAL
Avda. América, 25 • 28002 Madrid • Tels: 91 589 09 09 / 09 66

e-mail: prevencion@madrid.ugt.org • slaboral@madrid.ugt.org • saludlaboralydt@madrid.ugt.org

SERVICIO DE PREVENCIÓN, INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN
SOBRE ADICCIONES EN EL ÁMBITO LABORAL

Avda. de América, 25 • 28002 Madrid • Tel: 91 589 09 09 • Fax: 91 589 71 45
e-mail: sindrogas@madrid.ugt.org

SUR
Avda. Los Ángeles, 20

28903 Getafe
Tel. 91 891 01 65

e-mail: surslmamujer@madrid.ugt.org

NORTE
Avda. Valdelaparra, 108

28100 Alcobendas
Tel. 91 662 08 75

e-mail: uczonanorte@madrid.ugt.org

OESTE
C/ Clara Campoamor, 2
28400 Collado Villalba

Tel. 91 850 13 01
e-mail: ucoeste@madrid.ugt.org

ESTE
C/ Simón García de Pedro, 2

28805 Alcalá de Henares
Tel. 91 888 09 92

e-mail: uceste@madrid.ugt.org

SURESTE
C/ Silos, 27

28500 Arganda del Rey
Tel. 91 876 89 65

e-mail: ucsureste@madrid.ugt.org

SUROESTE
C/ Huesca, 2

28941 Fuenlabrada
Tel. 91 690 40 68

e-mail: suroeste@madrid.ugt.org

UNIONES COMARCALES DE UGT-MADRID





C
ua

de
rn

ill
o 

In
fo

rm
at

iv
o 

de
 P

re
ve

nc
ió

n 
de

 R
ie

sg
os

 L
ab

or
al

es

Unión General de Trabajadores de Madrid

saludlaboralydt@madrid.ugt.org
http://madrid.ugt.org/salud-laboral

https://facebook.com/saludlaboralugtmadrid

Secretaría de Salud Laboral y Desarrollo Territorial
Av. América 25, 8ª Planta – 28002 – Madrid

Tel: 91 589 09 09 – Fax: 91 589 71 45


